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ADMIN ISTRACIÓN PROVINC IAL

Nú 2036/24

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Desarrollo Rural y Medio Ambiente

A n u n c i o

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE LOS PREMIOS
A LA EXCELENCIA DE ÁVILA AUTÉNTICA.

Por resolución del Diputado del Área de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de 30 de
agosto de 2024 por el que se aprueban las Bases reguladoras de la convocatoria para la
concesión de los Premios a la Excelencia de Ávila Auténtica, para 2024.

D    pv    17.3 )  20.8 )   L 38/2003  17
de noviembre, general de subvenciones se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Ávila.

Candidatos: Podrán optar a estos premios los titulares de las empresas adheridas a la
marca colectiva Ávila Auténtica, que cuente con la Resolución de Autorización de uso de
la marca correspondiente, que lo soliciten, cumplan los requisitos establecidos y realicen
las actuaciones que fundamenten su concesión.

Aquellas empresas que resultaron ganadoras en alguna de las categorías en la anterior
edición de estos Premios, no podrán presentar candidatura en esta edición en esa misma
categoría en la que ya resultaron ganadoras, pero sí podrán optar al premio en las demás
categorías.

Objeto: La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de la concesión, en concurrencia competitiva, de premios a las empresas adheridas a
la marca colectiva Ávila Auténtica y que hayan destacado por su labor y profesionalidad
durante el año 2024.

La Diputación de Ávila ha creado estos premios como una iniciativa para reconocer
la labor y el esfuerzo de los empresarios abulenses y poner en valor su contribución al
fomento y desarrollo territorial de la provincia.

Categorías de premios:

) P   Ex

) P   Ivó

) P   Ep F

) P   Rp S Cpv

) P   Cpó Ep



N.ºBOP 9 de septiembre de 2024177

6
www.diputacionavila.es
bop@diputacionavila.es
Depósi to Legal AV.1.1.1958

Cuantía: El importe total de los Premios que se concedan no podrá exceder del
é q     Pp G  Dpó, j 2024,
p 4140/22603 q á      12.500  (DOCE MIL
QUINIENTOS EUROS).

Plazo de presentación: El plazo de presentación de candidaturas y documentación
será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de la
p Cv   B Of   Pv.

Documentos: Se encuentran disponibles en la Sede electrónica de la Diputación
Provincial de Ávila.

Ávila, 4 de septiembre de 2024.

El Presidente, Carlos García González.


